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1. Objeto de la Convocatoria 

Si nuestra organización se dedica a trabajar con familias en riesgo de 
exclusión social y no exclusivamente con niños, ¿podríamos 
postularnos en alguna línea de esta convocatoria?  
Sí, una organización que trabaja con familias en riesgo puede presentarse a varias líneas de 

financiación en función al contenido de su proyecto:  

En la Línea 1: si desarrolla acciones de sensibilización visibilizando los diferentes tipos de 

violencia que pueden afectar a los NNA y los estereotipos, a las familias y una variedad de 

público.  

En la Línea 2: proyectos de sensibilización y formación a familias sobre la crianza positiva y 

los diferentes tipos de violencia.  

En la Línea 6: desarrollando proyectos de atención para familias que se encuentran en 

situación de crisis o conflicto familiar.  

 

¿Se aceptan proyectos que incluyan actividades de sensibilización a 
nivel internacional, o deben limitarse al ámbito nacional? 

La convocatoria está destinada a proyectos que se desarrollen en territorio español, por lo que 

las actividades deben centrarse en este ámbito.  

 

Somos una organización en Colombia/Guatemala. ¿Es posible aplicar a 
la convocatoria Fulliving-Daphne desde fuera de España? 

La convocatoria está dirigida a organizaciones registradas y que operen en territorio español. 

Las actividades del proyecto deben realizarse en España, por lo que las entidades extranjeras 

no podrían postularse.  

Como asociación de padres de alumnos (AFA), ¿podemos participar en 
esta convocatoria para desarrollar actividades en la escuela? 

Las AFAs pueden postularse al estar alineadas con los requisitos de elegibilidad publicados en 

el documento de convocatoria: estar legalmente constituidas y registradas como organización 

sin ánimo de lucro, tener un límite de ingresos promedio de 350,000 € en los últimos tres años, 

haber desarrollado proyectos de promoción de los derechos de los NNA y, en general, cumplir 

con los requisitos mínimos que aparecen reflejados en la convocatoria. 

 

 



 

“Futuro libre de violencia” Preguntas frecuentes. 

 

¿Podemos aplicar a la convocatoria si somos profesionales autónomos 
que trabajamos con NNA? 

Los profesionales autónomos no serían elegibles para postularse de manera independiente. 

Las bases especifican que el objetivo de la convocatoria es fortalecer a las organizaciones, por 

lo que las entidades sin fines de lucro y formalmente constituidas son las destinatarias.  

 

2. Período de ejecución de los proyectos  

 ¿Puedo presentar un proyecto que tenga una duración de 14 meses? 

  Sí, ya que los proyectos deben tener una duración mínima de 12 meses y máxima de 18.   

 ¿Es obligatorio que mi proyecto comience a el 1 de julio? 

 No, los proyectos pueden desarrollarse desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre, por lo que si   

tu proyecto dura 12 meses puede, por ejemplo, comenzar el 1 de enero del 2026 hasta el 31 de 

diciembre del 2026. 

 Si nuestro proyecto está planeado para comenzar en febrero de 2026 y 
finalizar en febrero de 2027, ¿entraría dentro del plazo de ejecución 
permitido por la convocatoria? 

No, el proyecto no cumple con el plazo de ejecución. En este caso, y al tratarse de una ejecución 

de 12 meses, iniciando en febrero de 2026, se finalizaría fuera de plazo de implementación.    

 

Según las bases de la convocatoria, la ejecución oscila entre los 12 y 18 
meses. ¿Esos meses abarcan tanto la preparación, captación, aplicación y 
evaluación del proceso, o únicamente se recogen los meses de aplicación 
directa (talleres) a las personas a la que se destina? 

Si, contemplamos que el proyecto pueda contener ese tipo de actividades/fases dentro del periodo 

de ejecución y, por tanto, de financiación. 
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3. Alineamiento y prioridades de la convocatoria 

Nuestro proyecto se centra en la prevención del ciberbullying en 
adolescentes.  ¿Esto estaría alineado con las prioridades de la 
convocatoria? 

Sí, la prevención del ciberbullying es uno de los tipos de violencia priorizados en la convocatoria, 

así como el bullying, la violencia de género, la violencia sexual, la violencia familiar o cualquier otro 

tipo de violencia recogido en la LOPIVI (Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral 

a la infancia y la adolescencia frente a la violencia).  

¿Se puede incluir la sensibilización sobre violencia de género en adultos 
dentro de los objetivos de un proyecto? 

Se puede sensibilizar sobre la violencia de género en adultos siempre y cuando el objetivo del 

proyecto presentado sea prevenir y atender la violencia de género dirigida a niñas, niños y 

adolescentes. Ya que la convocatoria está enfocada en la erradicación de la violencia contra NNA, 

por lo que la sensibilización en violencia de género deberá estar relacionada directamente con la 

protección de los NNA.   

¿Es posible presentar algunas acciones dirigidas exclusivamente a la 
capacitación de los equipos educativos de la propia entidad? 

El objetivo de la línea 4 es la formación a trabajadoras y trabajadores que tienen relación 

directa con NNA por lo que sí, podéis presentar formación al equipo interno de la entidad. 

En este sentido valoraremos si se ajusta a las metas que persigue cada línea, a parte, por 

supuesto, del desarrollo de los objetivo, actividades, seguimiento y fuentes de verificación.  

4. Líneas de financiación 

¿Es posible presentar varios proyectos para diferentes líneas de 
financiación en esta convocatoria? 

Sí, una misma organización puede presentar varios proyectos, pero cada uno debe estar en una 

línea de financiación distinta y el total solicitado no debe superar los 60.000 € por organización.  

Si nuestro proyecto abarca varias actividades, ¿cómo podemos decidir en 
qué línea de financiación encajaría mejor? 

Elige la línea de financiación que mejor se alinee con el objetivo central del proyecto. La 

convocatoria permite actividades variadas siempre que se mantenga el foco en el objetivo y la 

meta de cada una de las líneas, ya sea prevención, atención directa o investigación. 
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Tenemos un proyecto de prevención contra el ciberacoso que se realiza en 
espacios educativos con menores y familia. Nuestra duda es si se trataría 
de sensibilización o atención directa, ya que se dirige a la totalidad de los 
alumnos o usuarios y sus familias y no se dirige específicamente a menores 
en vulnerabilidad sino a todo el espacio educativo. 

Por lo que comentáis vuestro proyecto corresponde al área de prevención y sensibilización a la 

Línea 2 o 3. 

Os recomendamos que leáis detalladamente cada una de las líneas en las que se detallan las metas 

que deben perseguir los proyectos y, en base a dicha información, valoréis a cuál de las líneas se 

ajusta vuestro proyecto, ya que sois los que conocéis las actividades que desarrolláis y el nivel de 

impacto que podéis tener y demostrar. 

 

Si el proyecto tiene varios objetivos, entre ellos la sensibilización sobre la 
violencia en la infancia, ¿es posible presentarse? ¿O este objetivo debe ser 
el único del proyecto?   

Cada línea tiene uno o dos objetivos que podréis concretar, es decir, aterrizar, adaptar, ampliar, en 

el formulario II en el punto Objetivos del proyecto y resultados esperados. 

 
¿Tiene que ser un proyecto nuevo de la entidad o la subvención puede 
servir para reforzar los proyectos que ya se desarrollan en la entidad?  
 

El proyecto que presentéis puede ser un trabajo que viene realizando la Organización. Lo que sí 

deberéis tener en cuenta es que la convocatoria financiará el 100%. 

5. Entidades beneficiarias  

¿Se podría aplicar si nuestra organización es nueva o no ha trabajado 
antes en proyectos de esta magnitud? 

Para ser elegible, la organización debe tener al menos dos años de experiencia ejecutando 

actividades y estar legalmente constituida en España, además de cumplir con los requisitos 

financieros, entre ellos, un promedio de ingresos que no supere los 350.000 € en los últimos tres 

años. Estos ingresos se refieren a cualquier tipo de entradas económicas de diversa índole 

(subvenciones públicas, privadas, donaciones, aportaciones de socios, etc.)  

Cuando se menciona en el texto de la convocatoria que los ingresos 
promedio sean de 350,000 € en los últimos tres años, ¿se refiere a los 
ingresos totales de la entidad o solo a fondos recibidos específicamente 
para proyectos de infancia? 

Este requisito se refiere al total de ingresos de la entidad, sin importar su fuente (fondos públicos, 

privados, donaciones, etc.). Todas las organizaciones postulantes deben cumplir con este límite de 
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ingresos promedio de 350,000 € entre 2021 y 2023 para ser elegibles. El objetivo de esta limitación 

es priorizar el apoyo a organizaciones con menos recursos.  

Nuestra organización supera ligeramente el límite de ingresos de 350,000 
€. ¿Podemos postularnos igual, o el requisito es estrictamente excluyente? 

El requisito de ingresos es excluyente y obligatorio. Solo podrán presentarse aquellas 

organizaciones cuyo promedio de ingresos en los últimos tres años no supere los 350,000 €. Esto 

permite centrar el apoyo en organizaciones con menos recursos. Exceder este límite, incluso por 

un pequeño margen, descalificaría a la organización para esta convocatoria específica.  

Nuestra organización no cuenta con auditoría, pero tenemos cuentas 
anuales y balances de pérdidas y ganancias. ¿Esto sería suficiente como 
memoria financiera?  

Sí, se aceptarán cuentas anuales y balances financieros en lugar de una auditoría, siempre que 

estos documentos reflejen claramente la situación financiera de la organización y estén firmados 

por la Junta Directiva. La convocatoria permite esta flexibilidad para facilitar la participación de 

entidades más pequeñas que puedan no disponer de auditorías formales. 

¿Es suficiente con el documento de presentación de las cuentas que 
genera el Protectorado de Fundaciones y que lleva firma de presidente y 
secretaria de Patronato?  

Si en el documento que nos comentáis se refleja información económica sobre la ejecución de ese 

año, ya que entendemos que nos presentaríais tres documentos, uno por año, sería perfectamente 

correcto. 

Si nuestra antigüedad es de 2 años y por tanto no contamos con datos de 
2021, ¿qué ocurre?  
 

Somos conscientes que los niveles de ingresos varían de un año a otro. Lo importante es que no 

se superen los 350.000 de media para los últimos tres años. Independientemente de la 

antigüedad. 

Hay que tener en cuenta que esta información solo es válida si la Organización cumple con el 

requisito de estar constituida y en ejecución de proyectos desde hace dos años como mínimo.  

 

Nosotros realizamos una Memoria Anual de Actividades y, dentro de las 
cuentas anuales, se elabora anualmente una Memoria Económica. 
Entiendo que os estáis refiriendo a la Memoria de Actividades, ¿verdad?  
 

Nos referimos a ambas, tanto, a la memoria de actividades, como, a la memoria económica. 
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¿Es posible presentarse a esta convocatoria como unión de asociaciones, 
aunque esa unión no tenga reconocimiento jurídico?  
 

La convocatoria no permite la unión de asociaciones en consorcio o agrupación de organizaciones, 

solo se puede presentar una Organización por lo que comentas cada organización se podría 

presentar de manera independiente, si cada una de ellas cumple con los requisitos que aparecen 

en el punto 6 de las bases de la “Convocatoria Futuro Libre de Violencia”, os animamos a revisar 

las metas que se reflejan en cada una de las líneas ya que no son cifras muy altas. La convocatoria 

persigue el impacto y transformación de las acciones, no la cantidad. 

6. Plazo y forma de presentación de solicitudes 

¿La solicitud debe estar firmada por una persona específica de la 
organización, como la dirección general, o puede hacerlo cualquier 
miembro del equipo? 

La solicitud debe estar firmada por la persona representante legal de la organización. Además, se 

requiere la documentación que acredite esta representación, y que todos los datos enviados sean 

completos y verídicos. 

¿Cómo funciona la acreditación en la Fase 1 del proceso de solicitud? ¿Es 
obligatorio cumplir con todos los requisitos antes de completar el registro? 

Sí, en la Fase 1 se debe presentar toda la documentación que acredite los requisitos de la 

convocatoria (constitución, inscripción legal, cumplimiento fiscal, etc.). Completar esta fase es 

necesario para poder acceder al formulario de propuesta técnica y económica en la Fase 2.  

7. Gastos subvencionables 

Los tipos de gastos que se pueden imputar al proyecto son los siguientes: 

GASTOS DE PERSONAL:  Gastos derivados de la contratación del personal al servicio total o 

parcialmente del proyecto cuando exista una relación laboral, fija o temporal, con la entidad 

adjudicataria. Podrán incluirse en esta partida los gastos a compensar al personal que mantenga 

una relación de voluntariado con la entidad adjudicataria.  

Serán subvencionables los conceptos previstos y debidamente reflejados y cuantificados en el 

correspondiente convenio colectivo, contrato de trabajo (o acuerdo de voluntariado) y otros 

documentos vinculantes para la entidad adjudicataria en relación con sus trabajadores (y 

voluntarios), es decir:  

- Salarios 

- Seguros sociales 
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- Si se trata de personal empleado específicamente para el proyecto, serán financiables 

los gastos derivados de la finalización del contrato (siempre por la parte proporcional 

del periodo de implementación del proyecto).  

- Sólo tendrán la consideración de gastos elegibles los costes en los que incurran las 

entidades beneficiarias de la ayuda respecto al personal en situación de IT 

(incapacidad temporal) cuando la baja por trabajador no supere los treinta días para 

un mismo contrato laboral durante el periodo de ejecución de la subvención. 

Superado ese número de días, los costes posteriores serán por cuenta de la entidad.   

- No serán financiables los gastos de procesos de selección del personal.  

 

B. MATERIAL FUNGIBLE NO INVENTARIABLE:  Cualquier recurso que se agote con su uso y no 

tenga un valor significativo o una vida útil prolongada (bolígrafos, folios, cartulinas, etc.)   

 

C. ALOJAMIENTOS, DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS: Incluye gastos vinculados a la movilidad del 

personal vinculado laboralmente/ voluntario y de la población titular de derechos y/o destinataria 

del proyecto necesaria para la ejecución de este.  

 

Se divide en tres tipos:  

 

Gastos de alojamiento:  Son los costos asociados con el hospedaje de las personas 

involucradas en el proyecto si la implementación de las actividades requiere 

pernocta. 

1.  

Manutención: Se refieren a los costos de alimentación y otros gastos diarios de 

manutención para las personas durante su participación en el proyecto.  

Se pueden incluir gastos de alimentación para beneficiarios directos (ejemplo: 

almuerzos durante formaciones, etc.).  

En el caso de pago de dietas per diem de empleados que ejecuten actividades 

del proyecto, se limitará el gasto hasta un máximo de 50 euros por persona. 

Este monto deberá reflejarse en una liquidación de dietas que incluya las fechas y 

el objeto del viaje y deberá estar debidamente firmada por la persona que realice 

el viaje y la persona que autorice el pago del mismo. 

 

Gastos de desplazamiento: Incluyen los costos de transporte necesarios para el 

traslado de personal y los participantes. De manera general, se priorizará el uso 

de transporte público y excepcionalmente el privado. Los viajes en vehículo propio 

del personal se imputarán por kilómetros realizados, con un máximo de 0,26 

€/kilómetro.  

Por regla general, no se permite el uso de taxi, excepto en desplazamientos 

anteriores a las 8:00 a.m., y debidamente informados con anterioridad.  

Los servicios técnicos que se contraten en el marco del proyecto deberán incluir 

sus gastos de viajes, alojamiento y dietas si los hubiere en el propio contrato.  
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D. ALQUILERES:  El gasto de alquileres de espacios o de equipos directamente relacionados con 

las actividades del proyecto. Estos gastos deben ser claramente identificables y atribuibles a las 

actividades del proyecto. Por ejemplo: salas de reuniones para formaciones, talleres y 

capacitaciones, instalaciones para el desarrollo de las actividades del proyecto como aulas, espacios 

para eventos, centros comunitarios, salas, alquiler de equipos de sonido, etc. 

 

E. SUMINISTROS:  Abarca aquellos costos esenciales y específicos que son necesarios para la 

ejecución y desarrollo de las actividades del proyecto. Deberán ser claramente identificables y 

atribuibles a las actividades del proyecto: líneas de teléfono que sean necesarias para la ejecución 

del proyecto, suministros de agua, luz, etc. de instalaciones arrendadas directamente relacionadas 

para el desarrollo del proyecto, etc. 

 

F. SERVICIOS PROFESIONALES EXTERNOS:  Se refiere a los costos de contratar expertos y 

profesionales que brindan servicios específicos necesarios para la implementación del proyecto y 

que no impliquen relación laboral con la entidad.  Por ejemplo: servicios de maquetación, diseño, 

traducción, etc. 

 

Reglas básicas para la contratación de servicios técnicos:  

 

▪ No podrá contratarse con aquellos que se encuentren en alguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS) o en el 

artículo 71 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP).   

▪ De acuerdo con la Ley General de Subvenciones, tampoco podrá contratarse con personas 

o entidades vinculadas al adjudicatario, ni con aquellas que hayan obtenido una 

financiación para la misma actividad o hayan concurrido a la misma convocatoria y no 

hayan resultado adjudicatarias por no reunir los requisitos exigidos o no tener una 

valoración suficiente.  

 

G. GASTOS DE INVERSIÓN - EQUIPAMIENTO/MATERIAL INVENTARIABLE:  

Adquisición de bienes duraderos que son esenciales para la ejecución y sostenibilidad del proyecto. 

Estos bienes tienen un valor significativo y una vida útil prolongada, y se pueden contabilizar como 

activos fijos del proyecto. Estos gastos deben ser claramente identificables en el presupuesto que 

se presente y tienen que estar debidamente justificados para llevar a cabo la actividad. Estarán 

limitados y podrán suponer como máximo el 10% del presupuesto total aprobado. En ningún se 

financiarán equipos que sean destinados para el funcionamiento regular de la Entidad.  

  

Los equipos inventariables que se adquieran en el marco de esta ayuda financiera deberán ser 

transferidos al final de la intervención a los destinatarios finales, a través de actas de transferencia 

debidamente firmadas. Únicamente, las entidades solicitantes podrán disponer de la propiedad de 

estos bienes siempre y cuando cumplan el siguiente requisito:  Deberán ser utilizados únicamente 

para la ejecución de actividades y/o proyectos dirigidos a población/colectivos vulnerables.  

 



 

“Futuro libre de violencia” Preguntas frecuentes. 

Normas de contrataciones y subcontrataciones:  

Se llama contratación al encargo a terceros de suministros, obras o servicios técnicos, siempre que 

con estos terceros no exista una relación de tipo laboral.  

La subcontratación es un tipo de contratación que se produce cuando quien contrata puede 

realizar por sí mismo la actividad, por ser propia de su objeto social o habitual, y, sin embargo, 

decide encargarla a un tercero.  

La subcontratación en el marco de los proyectos financiados en la presente convocatoria se limita 

al 50% del coste total del proyecto, tal y como se establece en el apartado 9.  

Cuando quién contrata no puede realizar por sí mismo la actividad contratada, por no ser el objeto 

social o habitual de su actividad, el encargo a terceros de esa actividad no se considera 

subcontratación. 

¿Podemos incluir dentro del presupuesto gastos de personal externo o 
profesionales autónomos para talleres y asesorías? 

Sí, los servicios profesionales externos son subvencionables, incluyendo talleres y asesorías si son 

necesarios para el proyecto. Sin embargo, deben estar justificados en el presupuesto y no pueden 

cubrir actividades relacionadas con selección de personal. 

¿Qué límite hay para los gastos de equipamiento y material inventariable? 

Los gastos de equipamiento están limitados al 10% del presupuesto total del proyecto. Además, 

los bienes deben ser específicos para el proyecto y transferibles a los destinatarios finales al final 

de la intervención. 

Con relación al personal, ¿debe éste estar vinculado sólo al proyecto o 
puede hacer otros proyectos en la organización?  

Dependerá de la dedicación al proyecto. Es decir, si esta persona dedica el 100% de su tiempo, no 

podrá estar vinculada a otro proyecto de la organización. Pero si una persona dedica el 50% de su 

jornada laboral al proyecto, podrá dedicar su otro 50% a la ejecución de otro proyecto de la 

organización.  

¿Se puede financiar la política de la entidad de protección a la infancia?  

La Política de Protección Infantil Organizacional es uno de los requisitos para optar a la 

financiación, por lo que se debe aportar o adjuntar el compromiso de presentar dicha 

documentación antes de que comience el proyecto. Por tanto, no se puede financiar, pero desde 

Educo se puede facilitar apoyo en el desarrollo previo de la Política en el caso de que fuese 

necesario. 



 

“Futuro libre de violencia” Preguntas frecuentes. 

¿Se pueden presentar, como parte del proyecto, el diseño y desarrollo de 
herramientas digitales? App, plataformas, etc. de apoyo a la prevención y 
sensibilización. 

Sí, es posible si se requiere este gasto para la consecución y realización de las actividades del 

proyecto que presentéis, siempre teniendo en cuenta que dependerá de si dentro del proyecto la 

actividad es coherente y se justifica, tanto técnica, como económicamente. 

8. Seguimiento y justificación 

¿Qué sucede si, durante el proyecto, surgen imprevistos y debemos 
cambiar el calendario o presupuesto? 

Los cambios en el calendario y las actividades se consideran modificaciones sustanciales y deben 

ser comunicados y aprobados por Educo. Las modificaciones presupuestarias también tienen cierta 

flexibilidad entre partidas, pero deben mantenerse dentro de los límites establecidos en la 

convocatoria.  

¿Qué documentación justificativa debemos mantener después de finalizar 
el proyecto?  

Es obligatorio conservar todos los registros y documentos justificativos de la ejecución del     

proyecto durante, al menos, 10 años después de la finalización. Esto incluye informes de 

seguimiento y finales, así como toda documentación financiera y técnica que demuestre la correcta 

ejecución del proyecto. 

¿Hay visitas presenciales para conocer el proyecto?  

Sí, desde el equipo del proyecto “Futuro Libre de violencia” acompañaremos a las organizaciones 

realizando, al menos, 2 visitas presenciales al proyecto y mantendremos reuniones online, 

aproximadamente cada tres meses. Cada entidad financiada tendrá una persona del equipo Futuro 

Libre de Violencia como referente. 

9. Consecuencias del incumplimiento / 
Cancelación de la financiación 

¿Cuáles son las consecuencias exactas en caso de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el contrato de financiación? 

En caso de incumplimiento la financiación podría reducirse o conllevar directamente al reintegro 

de una parte o la totalidad de los pagos realizados. Las condiciones de reducción de financiación 

se detallarán en el contrato que se suscriba entre Educo y la entidad financiada. 

 


